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Lá subprocuraduría Ambiental, de Proteccióñ y Bienestar a los Animales de la procuraduria Ambiental y
del ordenamiento Territor¡al de la ciudad de Mé¡ico, con fundamento en los artículo§ 5 fracciones r y xr,
6 fraccióñ lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vt, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría
Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [4éxico; 4, 5t fracc¡ón I, y 96 primer párrafo de
su Reglámento, habiendo anal¡zado ros elementos contenidos en el expediente número pAor-2020-
3843_sPA-3019 relacionado con ra denuncia presentada ante este organismo déscentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes:-..

se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cuar se hicieron delconocamiento de esta
autoridád, los s¡gu¡entes hechos:

( ') el ru¡da generodo por ro ñús¡co de uno boc¡no que se encuentro orinter¡or de un negoc¡oque se ded¡co
o lo eloboroción y vento de occesoios poto bodos f..., lhechos que tieneñ lugar en Avenida Justo Sierrá,
manzaná 51, lote 78, pueblo Santa Cruz Meyahualco, demarcación territorial lztapalapal(...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓT,I

Para la atención de la denuncia presentada, sé realizáron las diligencias previstas en ros ártícuros 15 Brs
4 y 25 de la Ley orgánica de la procuraduría Ambiental y del or¿enamiento ferritorial de la ciudad de
L4éxico; así como 51 y 85 de su Reglamento, m;smas que constan en er exped¡ente ar rubro citado,
integrado (on motivo de l¿ presente denunci¿.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcÉ Y DIsPosIcIoI{Es JURíDIcAs APLIcABLEs

De ácuerdo con ros articuros 6 fracción rv y 1r de la Ley Ambientar de protección a r¿ Tierfa en er Distrito
Federal, la Procuraduría Ambiental y der ordenamiento Terr¡torial de ra ciudad de México es
considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, ásí
como para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y ¿el desarrollo urbano,
con facultades para instaurar mecan¡smos, ¡nstancias y procedim¡entos adm¡nisirat¡vos que procuren el
cumplimiento de tales f¡nes.
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La presente denuncia ciudadana se refiere a la generación de emisiones sonoras provenieñtes de una

bocina que se eñcuentra al inter¡or de un negocio que 5e dedica a la elaboración y venta de accesorios

ubicado en Avenida Justo S¡erra. manzaná 51, lote 78, Pueblo Santa Cruz Meyahualco, Alcaldía

lztapalapa.

Al respecto, el ártículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la fierra en el Distr¡to Federal señala que

todas las personas están obl¡gadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras

establecidos en las normas aplicables; asim¡smo, el artículo 151 de la citada Ley' señala que los

propietariosdefuentesquegenerenestoscontaminantes,estánobligadosainstalarmecanismospára
su mitigación.

por otra parte de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que

mediant; correo electrónico la persona denunciante manifestó que el establecimiento denunciado dejó

de funcionar, por lo que ya no se ha generado el ruido que motivó su denunc¡a'

Eñ virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución' de

conformidad con el artículo 27 fracción vl de la Ley orgánica de esta Procuraduría, por impos¡b¡lidad

mater¡al, en virtud de que dejaron de existir los hechos denuñciados' al ya no encontrase en

funcionamiento el establecimiento denunciado.

RESULfADO DE LAI VESfIGACIóI{

. La persona denunciante manifestó mediante correo electronico que el establecimiento motivo de

la denunc¡a d eió de funcion ar, por lo queya no se percibeelruido que motivó su denuñcia' por lo

que esta Entidad se encuentra imposibilitada materialmente para continuar con la ¡nvestigación'

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos ádmitidos pará su

investigación y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa' por lo que el

resultido de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenciás'

En v¡rtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los anículos citados en el primer Párrafo

de este instrumento es de resolversey se: '.'
--RESUELVE---------

PRIMERO.- Téngase por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad 
'on 

el ¿rt

fracción Vl, de l;Ley Orgánica de la Procuradurla Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
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SEGU DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguárdo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.------

Así lo proveyó y f¡rma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradorá Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la
Ciudad de t¡éxico, con ft ndañento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6 fracción t, 15 BIS 4 frácciones I

y x,21,27 fracción lll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamieñto
Terr¡torial de la Ciudad de México; asi como,4, 5l hácción XX y 96 de su Reglamento.----

c...¿..0.- lt.l¡rLd fr.y T.ñórr.¡L prftuadoraahbt¿¡talyd€lo¡d.n¿mienblrrito.i¿l¿et¿ciudadd€rrdico.p¿.a5usupéñor
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